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Antecedentes 

Esta propuesta forma parte de una iniciativa más amplia y compleja: la
reforma democrática del Estado, reforma que parte de la premisa de que
una nueva estrategia de desarrollo requiere de un nuevo modo de Estado
y de la recuperación de su dimensión pública, lo que exige cambios en la
estructura de gobernanza estatal a fin de posibilitar la democratización y
la eficiencia de la administración pública. Ello apunta hacia una agenda
de reformas administrativas que fijen un modelo de gestión pública
moderno, descentralizado y abierto a los procesos de control y rendición
de cuentas.
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La reforma democrática abarca un profundo rediseño institucional del
Estado en la búsqueda de la recuperación de su rol regulador y planifica-
dor, la renovación de las empresas públicas y los sectores estratégicos, la
modernización del servicio civil, la profesionalización de la función públi-
ca y la reorganización territorial del Estado, componente en el que se ins-
cribe la presente propuesta.

Nuestro trabajo se inspira en la búsqueda de mejorar la vida democrá-
tica de la sociedad y hacer más eficientes las tareas del Estado, bajo una
perspectiva de acortar distancias entre gobernados y gobernantes, mejo-
rando significativamente la compleja articulación entre los diferentes
niveles administrativos y de gobierno.

El diseño de una nueva organización de la gestión pública en el terri-
torio busca contribuir a la construcción de un Estado desconcentrado y
descentralizado, para el bienestar colectivo. Ello implica clarificar las
competencias, facultades y atribuciones por niveles de gobierno, estable-
ciendo previamente las fuentes de recursos necesarios para el cabal cum-
plimiento de dichas responsabilidades. Incluye además, abordar el sistema
de representación política y los mecanismos de participación ciudadana
en cada nivel de gobierno. 

En este esquema, la organización territorial del Estado es el punto de
partida y el punto de llegada de un proceso de transformación sustancial
del país que conlleva modificar la gestión estatal y la distribución espa-
cial/territorial del poder.

De un primer análisis comparado entre las propuestas de descentrali-
zación que se han desarrollado en el país en los últimos años, se mencio-
nan en común los siguientes elementos:

• La necesidad de modificar la estructura del Estado y su modelo de ges-
tión.

• El énfasis en una nueva organización político-administrativa, donde se
pueda re-pensar el nivel intermedio de gobierno: regiones, departa-
mentos, “nuevas provincias”, mancomunidades, otras.

• La importancia de impulsar y tomar como base el ordenamiento terri-
torial y fortalecer el Sistema Nacional de Planificación.
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• Una demanda de mayor autonomía (política, administrativa y finan-
ciera) para los gobiernos seccionales y una efectiva vinculación entre
democratización y descentralización-autonomías.

• La necesidad de reformar el sistema político y re-configurar la repre-
sentación en los niveles subnacionales.

• El fortalecimiento de la participación ciudadana y el control social en
los diferentes niveles de gestión descentralizada.

Sin embargo, también se han encontrado en dichas propuestas algunos
vacíos recurrentes:

• Escaso énfasis en los nexos entre descentralización y desarrollo territo-
rial, su dimensión productiva y el proceso de reordenamiento políti-
co, administrativo y espacial del país.

• Nula preocupación por la articulación de las variables ambientales
(recursos marítimos, subsuelo, cuencas hidrográficas) y el proceso de
descentralización.

• Insuficiente profundización en el aspecto fiscal de la descentralización.

• Falta de precisión sobre los mecanismos participativos en los diferen-
tes niveles de gestión.

• Poca claridad en las formas y modos de articulación entre las ‘nuevas’
instancias subnacionales y el Estado central.

Se ha visto entonces, indispensable llegar a construir una propuesta de
sólida elaboración técnica y de concertación técnico-política y ciudadana,
con el fin de plantearla como la base de un nuevo pacto territorial y un
proyecto de país.

Ello implica: 
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• Desencadenar un nuevo proceso de desconcentración y descentraliza-
ción que elimine la superposición de funciones en el territorio.

• Re-pensar el nivel intermedio de gobierno para facilitar la articulación
entre las instancias centrales y locales.

• Construir unidades territoriales inteligentes con mayores posibilidades
de desarrollo e integración territorial.

• Vincular los objetivos del desarrollo nacional con las expectativas loca-
les de desarrollo. 

• Conectar la representación política con los intereses ciudadanos y el
desarrollo de los territorios.

• Racionalizar el uso de los recursos fiscales.

• Generar una respuesta políticamente viable a la demanda de autono-
mías existente.

Nueva división político-administrativa (DPA)

La nueva división político-administrativa (DPA) y la consecuente aplica-
ción de un proceso de descentralización y de autonomías exige el diseño
de las instancias de gobierno que darán forma al Estado, de sus pautas de
funcionamiento generales definidas por sus competencias, sus atribucio-
nes y las funciones que cada instancia podrá asumir.

En función de los problemas y aspiraciones señaladas, una nueva DPA
estará orientada por los siguientes parámetros: un nivel de gobierno local
cercano a la población; un gobierno central orientador y promotor del
país, con visión de conjunto; y un nivel intermedio de gobierno que favo-
rezca la coordinación y la complementariedad entre los niveles local y
nacional, y que asuma además el desarrollo subnacional.

Un detalle del rol que ejercerá cada nivel de gobierno permite enten-
der los alcances de nuestra propuesta:
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• Un nivel de gobierno local, con suficientes y pertinentes competencias
y atribuciones, se identifica con la población al responder adecuada-
mente a sus necesidades de servicios básicos, al estimular su participa-
ción y fomentar la ciudadanía, al convertirse en un administrador
accesible, al favorecer la eficacia y la competencia y al ser flexible ante
la diversidad social, histórica, étnica y cultural para aportar al desarro-
llo del país.

• Un gobierno central con poderes y medios suficientes para orientar al
país y convertirse en rector de las políticas nacionales puede responder
a un objetivo fundamental: garantizar el bienestar y seguridad de los
ecuatorianos y ecuatorianas que integran el país. Para ello, debe dispo-
ner además de competencias para contrarrestar las desigualdades socia-
les y subnacionales, para consolidar al país por medio de propuestas de
mediano y largo plazo. 

• El gobierno intermedio asume un rol de mediación entre los niveles
de gobierno ya mencionados, coordina y complementa sus actividades
con grandes posibilidades de asumir la promoción del desarrollo sus-
tentable de la región. Asume competencias que no pueden situarse en
los otros dos niveles debido al riesgo de sobrecargarlos de responsabi-
lidades y hacerlos ineficaces o incompetentes. 

Por tanto, sin que se elimine la actual DPA, se propone estimular la con-
formación de mancomunidades en su sentido original y ya existente en la
Constitución que aún está en vigencia. Se puede constituir otra comuni-
dad gracias a la integración de las ya existentes; por ejemplo, integrar a
parroquias, cantones o provincias dando lugar a otro tipo de parroquias,
cantones o provincias, más amplias que las primeras, o en su lugar, a otro
tipo de circunscripciones más grandes que las originales como puede ser
el caso de la región. 

La región es fruto de la integración de las provincias y cambia, así, su
estatuto primero. El proceso de constitución de regiones culminaría con
el acceso de éstas a un estatuto autónomo que les otorgue no sólo más
autonomía en sus competencias, sino posibilidades de rediseñar parte de
sus instituciones políticas.
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Todo este nuevo marco político encuentra sustento en el siguiente
principio: una adecuada y flexible respuesta a las necesidades de servicios
básicos, la promoción del desarrollo sustentable, una democratización y
promoción de la ciudadanía pueden ser compatibles con administracio-
nes menos sobrecargadas de responsabilidades, pues éstas estarán diversa-
mente repartidas entre niveles de gobierno más eficaces y competentes. 

La región: nuevo nivel intermedio de gobierno 

Aunque la provincia ha cumplido durante la historia nacional una impor-
tante función política y administrativa, al acercar a la población a una ins-
tancia de gobierno más local, su estructura se vuelve limitada ante la
actual dinámica social.

Sin embargo, actualmente, una mayor integración de la población
ecuatoriana ha rebasado las fronteras provinciales y ha dado paso a una
identidad más nacional; una de las razones de este comportamiento es la
migración interna, que convierte en migrante a buena parte de la pobla-
ción que constituye cada provincia. En tanto, aumenta la intercomunica-
ción y se superan los aislamientos internos.

Es evidente, también, que la resolución de los actuales problemas
requiere una administración que comprenda un espacio más amplio que
el de la provincia y una mayor cantidad de recursos para promover el
desarrollo desde las bases sociales.

Tomando en cuenta la coyuntura actual, las pautas clave que se pro-
ponen para el diseño de regiones son las siguientes:

• Una región deberá integrar espacios contiguos y no separados.

• Contará con recursos naturales y espacio que comprendan, de prefe-
rencia, los diversos niveles altitudinales que caracterizan al país. Así,
cada división político-administrativa obtendrá ventajas comparativas
de las condiciones espaciales.

• Para no reforzar desequilibrios regionales, la demografía de las regio-
nes deberá ser equiparable.
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• Una región deberá garantizar posibilidades de desarrollo sustentable a
partir de su situación socio-económica actual. 

• El criterio final para el diseño de una región será el de su viabilidad
político-administrativa. Y si fuese posible se buscará que las partes
compartan su bagaje histórico y cultural.

El proceso para llegar a una nueva división político-administrativa (DPA) 

Varios principios y conceptos guían la aplicación de una nueva división
político-administrativa en el país:

• La división propuesta incluirá un nuevo nivel intermedio de gobierno:
las regiones autónomas, que serán una meta obligatoria para el país.

• La integración de las provincias actuales dará paso a la región, por ello,
ésta será el nuevo gobierno intermedio donde las provincias no desa-
parecerán, ni tampoco los consejos provinciales, éstos fortalecerán su
papel ejecutivo y administrativo de la provincia dentro de la región.

• A la conformación de regiones se llegará en un tiempo perentorio gra-
cias a estímulos y sanciones que promoverán la integración de provin-
cias, unidas política y administrativamente. La clave está en que el
proceso tenga fecha de llegada común para todos (se plantean dos
períodos de gobierno).

• Un estatuto autónomo no apunta a la constitución de un sistema fede-
ral ni de otras instituciones políticas o fiscales distintas a las previstas
en la Constitución; en cambio, permitirá un rediseño de las institucio-
nes políticas regionales en cuanto no se opongan a los principios cons-
titucionales del país. 

• Los gobiernos seccionales dispondrán de fondos provenientes de
transferencias obligatorias e inmediatas y tendrán posibilidades de
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captar recursos y efectuar una distribución fiscal directa; lo cual esti-
mulará sus aportes a un desarrollo socioeconómico sustentable y soli-
dario. Esta posibilidad de captar recursos crecerá si dichos gobiernos
acceden al estatuto de región autónoma. 

• El acceso a los estímulos fiscales estará, también, condicionado al
cumplimiento de varios objetivos: reforzar la participación ciudadana,
demostrar eficacia en el gasto y en la solución de problemas sociales o
ambientales, y efectuar una gestión programada, previsible y respon-
sable.

• La nueva DPA comprende circunscripciones territoriales indígenas y
afroecuatorianas sin crear una división paralela o superpuesta ni defi-
nir circunscripciones con espacios discontinuos. La propuesta sí
garantiza, empero, pautas flexibles para la aplicación de los derechos
colectivos al interior de dichos espacios. 

• Se requieren normas y procesos identificables para favorecer la coordi-
nación de acciones entre los distintos niveles de gobierno; la intención
es complementar las gestiones y frenar la ineficacia. 

La descentralización: proceso clave para llegar a 
una nueva división política administrativa

Un proceso de descentralización y autonomías es indispensable para la
construcción de la nueva división político-administrativa del país.
Proceso que supone la transferencia gradual, pero obligatoria, de compe-
tencias, atribuciones y funciones según los casos. 

Entre los principios, normas y componentes de la estrategia para el
proceso de descentralización y autonomías están:

• El proceso que se sugiere es válido para el conjunto de los gobiernos
seccionales y no es voluntario; por lo tanto, no se aplicará a convenien-
cia de uno de los gobiernos.
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• La desconcentración administrativa inicial hacia las entidades del régi-
men dependiente garantizará una mayor descentralización.

• El proceso de acceso al estatuto regional autónomo comprende una
fase preparatoria, en la que se formarán regiones de planificación y
desconcentración, y una fase posterior: la región se constituye en el
nuevo nivel intermedio de gobierno.

• En su funcionamiento, por consiguiente, este proceso se regirá por los
siguientes principios: flexibilidad, subsidiaridad, solidaridad, comple-
mentariedad y corresponsabilidad, integración nacional y derecho al
ejercicio de la diversidad colectiva.

Descentralización fiscal

Dentro del conjunto de nuestra propuesta, la descentralización fiscal pre-
tende asegurar la equidad en la asignación de los recursos, la eficiencia del
gasto y la sostenibilidad del endeudamiento, de tal forma que sea compa-
tible con el objetivo de estabilidad económica y el cumplimiento de los
principios de equidad interterritorial, subsidiariedad y correspondencia
fiscal. 

Dos componentes recogen el planteamiento de descentralización fis-
cal: en primer lugar, se detalla un nuevo esquema para la identificación de
ingresos propios que les permita a los gobiernos locales participar activa-
mente en el financiamiento de las competencias asumidas y, en segundo
lugar, se delinea un sistema de transferencias de recursos nacionales acor-
de con los cambios propuestos.

Identificación de fuentes de ingresos propios

Primera fase

En un primer momento, el objetivo es construir un escenario sólido de
las finanzas públicas intergubernamentales estableciendo, de manera clara
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y ordenada, el proceso de transición hacia un nuevo nivel intermedio de
gobierno: las regiones autónomas. En esta fase se profundiza el proceso de
descentralización a nivel cantonal de manera obligatoria y gradual, de
acuerdo con matrices de competencias que deben señalar, por cada carte-
ra de estado, las competencias que desde un órgano central se desconcen-
trarán y se descentralizarán. A su vez, deberá determinar las competencias
exclusivas por cada nivel de gobierno así como aquellas concurrentes que
deberán asumir.

A continuación se describe el rol que puede asumir cada nivel de
gobierno en términos fiscales:

- Nivel nacional

Este nivel de gobierno mantiene la gestión, administración y recaudación
de los impuestos nacionales: Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la
Renta de empresas, aranceles, Impuesto a los Consumos Especiales,
Impuesto a la Propiedad de Vehículos, a las donaciones y herencias.

Administra, además, el dinero proveniente de la explotación de los
recursos naturales no renovables bajo un esquema transparente de distri-
bución.

- Nivel provincial

El gobierno provincial mantiene sus actuales potestades y administra,
entre otros, los siguientes ingresos: alcabalas, tasas y contribuciones de
mejoras.

- Nivel cantonal

Los municipios continúan asumiendo una gestión tributaria, lo que per-
mite una recaudación más efectiva. Se respeta la decisión de cada muni-
cipio sobre la política tributaria que desee aplicar; el gobierno municipal
determina la tasa a cobrar a los propietarios de predios en su jurisdicción,
conforme lo determine la ley.

Se mantienen, entonces, las actuales potestades tributarias y no tribu-
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tarias de los municipios sobre los siguientes ingresos: impuesto predial,
patentes, activos totales, rodaje, contribuciones de mejoras y una serie de
tasas que se pueden cobrar por servicios. Paralelamente, se contempla la
posibilidad de que el municipio administre el Régimen Simplificado de
Impuestos (RISE)1.

- Nivel parroquial

Las parroquias reciben, de ser el caso, los recursos correspondientes a la
delegación de competencias de la que fueran objeto. 

Segunda fase

El objetivo de este segundo momento es dar vida a las regiones autóno-
mas y fortalecer el proceso de descentralización a nivel cantonal. Se des-
cribe, a continuación, el rol de cada nivel de gobierno en la búsqueda de
ingresos propios: 

- Nivel nacional

Este nivel de gobierno mantendrá las potestades tributarias sobre los
impuestos nacionales: Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la Renta
de empresas, Impuesto a los Consumos Especiales y aranceles. Asimismo,
será responsable de los ingresos que generarán los recursos naturales no
renovables bajo un esquema transparente de distribución.

-Nivel regional

Se considera que las regiones podrán asumir la gestión catastral; así, se
fortalecerá la planificación regional y se contará con información necesa-
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ria para obras públicas como caminos, sistemas de riego y provisión de
servicio eléctrico y de agua potable. Con la gestión catastral a cargo de las
regiones se podrá mejorar la calidad del gasto público y al mismo tiempo
integrar áreas que hoy están postergadas.

El eje de la propuesta estará en sumar los recursos provenientes del
Impuesto a la Propiedad de Vehículos y de los impuestos sobre donacio-
nes y herencias que serán cedidos desde el nivel nacional. Adicionalmente,
existirá la posibilidad de crear una sobretasa2 al Impuesto a la Renta de
personas naturales.

Las regiones autónomas contarán con los mismos tributos que hoy
recaudan las provincias.

Un tema que deberá analizarse a la hora de otorgarles potestades tri-
butarias a las nuevas regiones estará relacionado con las instituciones que
asumirán la recaudación de los impuestos, con la efectividad que se logra-
rá en el cobro tributario y el costo que conllevará. En principio, el
Servicio de Rentas Internas (SRI) seguiría manteniendo dichas potesta-
des.

- Nivel cantonal

Los municipios continuarán con la gestión tributaria establecida en la pri-
mera fase. En esta segunda etapa, se fortalecerá dicha gestión en función
de las competencias que asuman estos gobiernos.

- Nivel parroquial

Las parroquias recibirán los recursos correspondientes a la delegación de
competencias desde el nivel cantonal.
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Sistema de transferencias de los recursos nacionales 

El nuevo sistema de transferencias de recursos nacionales que se propone
para fortalecer la descentralización fiscal, se sustenta en los siguientes cri-
terios y objetivos:

• Eliminar distorsiones y disparidades existentes por la aplicación de
una extensa normativa que asigna recursos que fomentan la desigual-
dad territorial.

• Disminuir la brecha fiscal horizontal para garantizar la equidad en la
distribución de los recursos entre los distintos territorios y niveles de
gobierno; para ello, se considerarán indicadores sociales, financieros y
productivos.

• Identificar procesos simples, transparentes y automáticos para la trans-
ferencia de recursos.

• Operativizar el nuevo sistema de transferencias y reasignación de los
recursos a través de la Cuenta Única del Tesoro.

Los recursos que se someterán al nuevo sistema de transferencias están
relacionados con dos momentos del proceso de descentralización fiscal:

• Financiamiento de actuales competencias: al inicio del proceso se
garantizará que los gobiernos seccionales recibirán el mismo monto de
recursos que actualmente perciben conforme a las transferencias y pre-
asignaciones. Sin embargo, se plantea una reforma que elimine todas
las leyes vigentes y de paso a la aplicación de una nueva ley de trans-
ferencias que otorgue el mismo monto de recursos pero simplifique el
sistema. Por ello, se propone una fórmula de distribución que contem-
ple los siguientes criterios: población, densidad de población, necesi-
dades básicas insatisfechas, reducción de esas necesidades y el esfuerzo
fiscal subnacional.
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Financiamiento de nuevas competencias

Transferencias condicionadas: tienen por objetivo garantizar los servicios de
educación y salud a toda la población. Los gobiernos locales o subnacio-
nales ejecutan la competencia de acuerdo a políticas y estándares naciona-
les. Se deberá implementar un sistema de monitoreo de estándares de cali-
dad de bienes y servicios transferidos. El objetivo es medir la reducción
de los niveles de pobreza y establecer un presupuesto por resultados. Se
prevé que pueda existir una intervención sectorial cuando haya una mala
prestación del servicio por parte de los gobiernos subnacionales.

Transferencias no condicionadas: su objetivo es transferir recursos para que
la provisión de bienes y servicios públicos sea efectiva. La distribución de
los recursos se efectuará en base a una fórmula que contemple: población,
densidad de población, necesidades básicas insatisfechas, reducción de
dichas necesidades, esfuerzo fiscal subnacional y criterio devolutivo3.

Sostenibilidad del endeudamiento subnacional 

En un escenario de mayor descentralización y autonomía es necesario
tener presente la sostenibilidad del endeudamiento subnacional, donde
sea clave el establecimiento de un sistema de información en el nivel cen-
tral sobre las condiciones y comportamiento del endeudamiento subna-
cional.

Representación política

El Ecuador necesita reconfigurar su sistema de gobierno para establecer
un adecuado mecanismo de equilibrios y contrapesos que obligue al
Ejecutivo y al Legislativo a asumir una responsabilidad compartida. 

352

Pabel Muñoz

3 Devolutivo: la región que más aporta a los impuestos del Estado es la que más transferencias
debería recibir.

 



Dicha corresponsabilidad puede contribuir a la modificación de los
comportamientos tanto de las fuerzas como de los sujetos políticos. Si
bien ello implica definiciones claras en el ámbito nacional, nuestra pro-
puesta toma como centro de atención la conformación de espacios de
integración y articulación en los niveles subnacionales, de ahí que se pro-
ponga las siguientes fórmulas para mejor la representación política y la
articulación entre los niveles seccionales de gobierno.

Los sistemas de representación política que se proponen para los nive-
les sub-nacionales de gobierno evidentemente están pensados junto al
proceso de aplicación de una nueva división político-administrativa. 

Nivel regional

Ejecutivo: Lo ejercerá un gobernador regional elegido por votación popu-
lar, quien será el titular del poder ejecutivo en el nivel regional y tendrá
competencias administrativas autónomas de conformidad con lo que
señale la nueva Constitución y la ley

Legislativo: Se establecerá un Consejo Regional que estará presidido con
voto dirimente por el Gobernador Regional y se conformará con repre-
sentantes elegidos en una cantidad de distritos plurinominales que corres-
ponderá al número de provincias que integren la región. El Consejo ten-
drá capacidad normativa y facultad legislativa en tanto no contravenga la
Constitución, ni las leyes nacionales.

Distritos Metropolitanos Autónomos

Ejecutivo: Lo ejercerá un alcalde metropolitano elegido por votación
popular, quien será el titular del poder ejecutivo en el distrito metropoli-
tano. Tendrá competencias administrativas autónomas de conformidad
con lo que señale la nueva Constitución y la ley. 

Legislativo: Se establecerá un Concejo Metropolitano integrado por el
Alcalde, que lo preside con voto dirimente, y los concejales elegidos por
votación popular. Los concejales se elegirán en dos distritos electorales
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uno urbano y otro rural, y el número de concejales por cada distrito será
proporcional al de los habitantes de los mismos. 

Nivel provincial

Ejecutivo: Lo ejercerá un prefecto de elección popular quien es la autori-
dad de la provincia y cuyas funciones serán representarla y coordinar las
políticas dentro de su ámbito territorial. Las prefecturas deberán, además,
ejercer una labor de coordinación tanto con los alcaldes y presidentes de
las juntas parroquiales de su provincia como con instancias de la sociedad
civil. 

Consejo provincial: Este consejo será presidido con voto dirimente por el
Prefecto y estará integrado por un delegado de cada concejo cantonal que
componga la provincia y una representación de las juntas parroquiales
rurales. Se busca que cumpla un rol de coordinación más que una fun-
ción normativa.

Nivel cantonal

Ejecutivo: Lo ejercerá un alcalde de elección popular, quien será el titular
del poder ejecutivo en el nivel cantonal y tendrá competencias adminis-
trativas autónomas de conformidad con lo que señale la nueva
Constitución y la ley.

Concejo cantonal: Estará integrado por miembros electos en distritos plu-
rinominales, se mantendrá una relación proporcional a la composición
urbano-rural del cantón; ello implica una representación proporcional al
número de población en las parroquias rurales. Los concejales se elegirán
en dos distritos electorales uno urbano y otro rural, y el número de con-
cejales por cada distrito será proporcional al de los habitantes de los mis-
mos. El alcalde presidirá el Concejo con voto dirimente.
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Nivel parroquial

Ejecutivo: La junta parroquial estará conformada por vocales electos en
votación popular. El vocal más votado presidirá la Junta.

Sistema electoral

Las elecciones de presidente de la República y de Asamblea Nacional
serán concurrentes; es decir, se darán al mismo tiempo. 

Durante la fase en que las regiones empiezan a integrarse, las eleccio-
nes de las autoridades seccionales no serán concurrentes con las eleccio-
nes de autoridades nacionales. 

En la siguiente fase, cuando se consolidan las regiones autónomas, la
elección de los gobernadores regionales y de las asambleas regionales será
concurrente con las elecciones de presidente de la República y de la
Asamblea Nacional.

Participación ciudadana

La promoción y puesta en marcha de mecanismos de democracia partici-
pativa, que fortalezcan y amplíen los imperativos del proceso político,
deben ser pensadas al menos desde cuatro esferas: 

• El sistema de representación política. 

• La gestión pública (el ciclo de la política pública: construcción de la
agenda, toma de decisiones, cogestión pública, control social y acceso
a la información estatal).

• Las instituciones corporativas. 

• Las dinámicas asociativas. 

355

Estado regional autónomo para el Ecuador

 



Para cada instancia deberán establecerse cinco tipos o formas de disposi-
tivos participativos: mecanismos de democracia directa o participación
política directa; mecanismos de cogestión participativa; mecanismos de
representación de intereses específicos; dispositivos deliberativos que
incluyen explícitas modalidades de intercambio de argumentos previas a
la acción política; y mecanismos de democracia asociativa que abarcan
una amplia gama de dispositivos institucionales mediante los cuales los
ciudadanos y las organizaciones sociales participan directamente en diver-
sos tipos de actividades gubernamentales (junto a las agencias estatales
correspondientes) y económicas.

Se revisa, a continuación, cada una de las esferas arriba mencionadas
para entender sus alcances y potenciales.

Participación y representación

La vigente predisposición de la sociedad civil a la participación política
exige una readecuación institucional que vaya más allá de las tradiciona-
les instancias de la democracia representativa. Se plantea, entonces, una
articulación de los mecanismos de democracia directa y democracia repre-
sentativa en todos los niveles del sistema político; entre dichos mecanis-
mos están la revocatoria del mandato, la consulta, la iniciativa legislativa
popular y los jurados ciudadanos.

Participación y políticas públicas

El impulso que se otorgue a los procesos de innovación institucional para
el gobierno participativo requiere, en todo nivel, de la generación de redes
de gestión pública. Allí se involucran múltiples actores sociales según
temáticas específicas y bajo la coordinación estatal; se evidencia, entonces,
una clara voluntad política para una gestión abierta, flexible y plural de
las agendas de gobierno en sus distintos niveles.
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Participación en la construcción de la agenda pública

El objetivo es otorgarle un mayor peso a la voz ciudadana en las instan-
cias de construcción de la agenda pública y de planificación de políticas
públicas. Para ello se requiere, sobre todo, una articulación entre la plani-
ficación nacional/subnacional y la participación ciudadana. 

Se proponen, entonces, los siguientes mecanismos:

• Mecanismos de deliberación pública: núcleos (temáticos/territoriales)
de planificación deliberativa y consejos consultivos.

• Mecanismos de representación de intereses específicos: Consejo
Nacional de Planificación, consejos regionales de planificación y con-
sejos temáticos; en todos los casos, habrá representación de sectores
sociales involucrados en los temas específicos.

Participación en la toma de decisiones

La intención es poner en marcha, de manera efectiva, mecanismos de co-
decisión Estado-sociedad en los diversos espacios de toma de decisiones
públicas a nivel local, regional y nacional.

Deberán emplearse los cinco mecanismos de participación política
antes señalados y se dará particular importancia a los mecanismos de
democracia directa: acción legislativa directa (consultas e iniciativa legis-
lativa popular); y a los mecanismos de deliberación pública. En algunos
casos (a nivel sectorial) se implementarán asimismo mecanismos de repre-
sentación de intereses (consejos consultivos temáticos).

De igual modo, se dará un peso decisivo a la elaboración de presupues-
tos participativos en los niveles subnacionales (regionales y locales)

Cogestión y gestión pública participativa

En este nivel se propone articular los mecanismos de participación ciuda-
dana en la cogestión y gestión de servicios públicos específicos; se logra,
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así, mayor incidencia y poder social en la ejecución de diversas políticas
públicas según la nueva matriz de competencias para los niveles de gobier-
no nacional y subnacional.

Control social 

Una forma de complementar la participación ciudadana con los sistemas
representativos es fortalecer los mecanismos e instrumentos de control y
vigilancia social; es decir, trabajar en la consolidación de la transparencia
de la gestión pública y la rendición de cuentas. Dichos mecanismos apun-
tan tanto al control entre los mismos sistemas e instituciones representa-
tivas –nivel horizontal– como entre representantes y representados –la
rendición de cuentas vertical, social y transversal–.

Información y transparencia 

Es necesario garantizar la producción, publicación, difusión y acceso a
información sistematizada, territorializada, actualizada y comprensible
sobre los avances de la gestión pública y la evolución de las problemáticas
sectoriales de las diversas agencias estatales. 

Este propósito supone la necesidad de promover, desarrollar y conti-
nuar con el diseño y construcción de sistemas nacionales de información;
de procurar, además, el acceso público a dicha información a través de di-
versos canales (internet, texto, medios de comunicación) así como la re-
troalimentación de tales sistemas por medio de la información provista
por la ciudadanía.

La difusión detallada de los avances de la gestión pública, como un
imperativo de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, es una condición irrenunciable para avanzar en la lucha con-
tra la corrupción en las instituciones públicas.
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Instituciones corporativas

Es necesaria la regulación de un conjunto de órganos públicos colegiados
(consejos nacionales, comisiones, fondos y directorios de empresas públi-
cas) creados ad hoc como entes de administración y control de determi-
nadas áreas de la agenda pública y compuestos, muchas veces, por corpo-
raciones poco representativas y cerradas a una participación más amplia
de la ciudadanía. Ello facilitaría la descorporativización del Estado y abri-
ría el espacio a una participación plural de la sociedad civil en un conjun-
to de instituciones públicas.

Organización colectiva autónoma de la sociedad civil 

El propósito es dinamizar, en el marco del más amplio principio de res-
peto a la autonomía de las organizaciones sociales, los procesos de orga-
nización colectiva a fin de otorgar mayor peso político a los sectores inci-
pientemente organizados, fortalecer dinámicas económicas cooperativas y
promover desde los usuarios y consumidores mecanismos de control de
los servicios públicos y privados. Así, el Estado deberá diseñar un amplio
conjunto de incentivos institucionales.

Además de buscar la eficiencia y eficacia de la gestión estatal, el proce-
so de desconcentración, descentralización y autonomías abre un espacio
para la democratización del poder político que se expresa en la elección
de representantes para las instancias de gobierno subnacional y en la posi-
bilidad de establecer mecanismos de participación ciudadana en la toma
de decisiones. 

Así, se entiende a la descentralización como el proceso que abre la ruta
para radicalizar la democracia participativa; es decir, la intervención ciu-
dadana en la gestión pública con el objetivo de volverla más eficiente por
medio de un control social efectivo y la realización plena de los derechos
y virtudes cívicas de la ciudadanía. 
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Organización y desarrollo territorial

Sobre la base de la realidad política y socioeconómica del Ecuador y cuya
expresión espacial ha sido bosquejada rápidamente en líneas anteriores,
dos órdenes de razones se pueden esgrimir en favor de la regionalización:

• La primera tiene que ver con una necesaria búsqueda de un nuevo
equilibrio territorial, político y socioeconómico. ¿Cómo contrarrestar
el excesivo peso de las dos metrópolis? ¿Cómo empezar a construir un
país policéntrico que integre territorialmente al Ecuador, que haga el
espacio nacional más equitativo, solidario y justo? 

• La segunda razón responde a la necesidad de un nivel político, admi-
nistrativo y territorial intermedio. Se espera que las nuevas regiones no
solamente tengan una talla geográfica intermedia, entre el nivel nacio-
nal y el cantonal, sino, sobre todo, que sean legítimas intermediarias,
eficaces y potentes entre esos niveles. 

La transición entre políticas públicas universales y políticas adaptadas a
las características y requerimientos territoriales ha impulsado procesos de
descentralización, desconcentración y autonomía que, en el caso ecuato-
riano, estuvieron marcados por la liberalización, modernización, privati-
zación y flexibilización de instancias e instrumentos para la generación y
asignación de recursos en el sistema económico en un claro proceso de
desregulación. Evidentemente el diagnóstico muestra que estas políticas
no han mejorado las condiciones de vida y, por el contrario, han profun-
dizado las disparidades territoriales. 

La recuperación de la planificación y las principales funciones estata-
les, por lo tanto, es un proceso en marcha que requiere mayor articula-
ción con el nivel intermedio de gobierno como catalizador y canalizador
de políticas públicas, requerimientos de inversión social y productiva, y
coordinación de la institucionalidad estatal. En tal virtud, el gobierno na-
cional ha impulsado procesos de desconcentración administrativa del
nivel central y la reorganización de sus entidades de desarrollo con la in-
tención de impulsar el nivel regional de planificación territorial. 
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Por tanto, los criterios fundamentales para la definición de regiones o
zonas de planificación y desconcentración incluyen la necesidad de con-
formar unidades con contigüidad geográfica en base a la indispensable
integración de dos o más provincias; equivalencia poblacional; similares
superficies; equiparables potencialidades organizativas y económicas entre
ellas; y diversidad ecológica que garantice una gestión territorial que
incorpore variables ambientales (gestión de cuencas hidrográficas, por
ejemplo).

Sobre la base de estas razones se analizaron diversas variables biofísi-
cas, sociales, económicas, de infraestructura y fiscales. A partir de dicho
análisis se definió que dado que Quito y Guayaquil tienen un peso pre-
ponderante en la estructura espacial y económica del país, estos cantones
y sus conurbaciones deben tener un tratamiento diferenciado. Así como
el archipiélago de Galápagos, por sus condiciones ambientales, requiere
un régimen de conservación particular que garantice su protección y desa-
rrollo.

Autonomía regional 

Con la conformación de regiones autónomas se amplían las competen-
cias, funciones y responsabilidades de este nivel intermedio de gobierno,
garantizando la representación política de la región a través de un estatu-
to autónomo que otorga facultad legislativa para desarrollar leyes de apli-
cación específica en sus competencias y su jurisdicción. 

Las competencias de las regiones autónomas incluyen, entre otros, la
gestión del presupuesto territorializado; la asignación y control del uso del
suelo y la ocupación del territorio; el manejo controlado de la explotación
de los recursos naturales dentro de los límites establecidos en la Cons-
titución; la planificación del desarrollo y la promoción de la inversión
pública y privada para impulsar el desarrollo económico regional. 

Las regiones autónomas deberán implementar planes de desarrollo de
mediano y largo plazo, los cuales serán vinculantes para la inversión social
y productiva en articulación con la planificación nacional y local.
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Con estos criterios, y tras la modelización de un amplio conjunto de
variables (51 variables biofísicas, sociales, económicas, de infraestructura
y fiscales) la SENPLADES ha propuesto las siguientes regiones o zonas de
planificación y desconcentración:

La propuesta descrita está complementada con el análisis pormenorizado
de una matriz de competencias, funciones y atribuciones por niveles de
gobierno y el diseño conceptual de la estructura orgánica del Estado. 

Sin embargo, es necesario desarrollar aún más los mecanismos y herra-
mientas de gestión territorial, planificación física y ordenamiento del
territorio; impulsar la homologación metodológica para la formulación
de planes de desarrollo; y generar información desagregada y oportuna
que oriente las decisiones en el territorio.

Todas estas tareas las ha iniciando el Gobierno Nacional y la SEN-
PLADES en procura de que las decisiones trascendentes que tome la
Asamblea Constituyente sienten las bases de un Ecuador que está por
construirse y en cuya tarea ya estamos trabajando.
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